
INFORME SECRETARIAL: A conocimiento del señor Juez la presente demanda, 

indicándole que la parte actora no subsanó la demanda en los términos 

indicados por el despacho. Entra para lo pertinente. 5 de agosto de 2020. 

 

 

SANTIAGO VARGAS PEÑA 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Rdo.: 2020-00059-00 

Puerto Boyacá, Boyacá, cinco (5) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

 Se resuelve lo pertinente en el proceso VERBAL REIVINDICATORIO  promovido 

por el apoderado judicial de CAMPO ELÍAS SIERVO GARAVITO en contra de 

ELKIN ANTONIO MONSALVE CASTAÑO, se dispone:  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte 

demandante en el proceso de la referencia, no corrigió la demanda en los 

términos ordenados mediante Auto Interlocutorio No. 0126 del 1 de julio de 

2020, notificado mediante estado Nro. 36 del 2 de julio de 2020, procederá 

este Despacho a rechazar la misma y a hacer devolución de la demanda y 

sus anexos, sin necesidad de desglose, a la parte demandante.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 

Boyacá,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda VERBAL REIVINDICATORIO, 

promovida por el apoderado judicial de CAMPO ELÍAS SIERVO GARAVITO en 

contra de ELKIN ANTONIO MONSALVE CASTAÑO. 

 

 SEGUNDO: Hacer entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, a la parte demandante.  

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    (Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

Notificación por estado: El presente auto se notifica por estado Nro. 55 del 6 

de agosto del 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence a las seis de la 

tarde del mismo día. 

 

SANTIAGO VARGAS PEÑA 

Secretario 

 


